
  

Visto:
  

      La Ordenanza Nº 10.664, por la cual se establece el doble
sentido de circulación en un tramo de la calle Ana Urquiza de
Victorica, entre Bv. J.A Sansoni y Bv. 12 de Octubre y…

  

Considerando:
  

      Que a Foja N° 6, el Sr. Coordinador General de
Planeamiento informa y solicita se tenga a bien contemplar “la
ampliación del doble sentido de la calle Ana Urquiza de
Victorica hasta la calle Presbítero Jorge Allais, ya que en la
actualidad es la circulación normal de la misma”. 
  
      Que, dicha sugerencia ha sido evaluada por este Cuerpo
Legislativo y considerando que la modificación del articulo1°
está fundamentado en un hecho que contribuye a una circulación
eficiente, es que la Comisión de Obras Públicas estima viable
hacer lugar a la modificación solicitada.

  

Por Ello:
  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE

CONCEPCION DEL URUGUAY SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:
  

Artículo 1º: Modifíquese el artículo Nº 1 de la Ordenanza Nº
10.664 que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo
1º: Establézcase el sentido doble de circulación, en un tramo
de la calle Ana Urquiza de Victorica, entre Bv. J.A. Sansoni y
la calle Presbítero Jorge Allais.- 
  
Artículo 2º: Ratifíquese en todos sus términos el articulado
restante de la Ordenanza Nº 10.664.- 
  
Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
  
Dado en la Sala de Sesiones Juan Domingo Perón del Honorable
Concejo Deliberante de la Municipalidad de Concepción del
Uruguay, a los Dieciocho (18) días del mes de Marzo del año
2021.- Fdo: Dr. Ricardo Leonel Vales -Presidente- Vanesa L.
Zanandrea –Secretaria.
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CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 26 de marzo de 2021.- Por recibido en
el día de la fecha. Conste.-

CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 29 de marzo de 2021. 
 
POR CUANTO:  
                        El Honorable Concejo Deliberante de la
Municipalidad de Concepción del Uruguay, ha sancionado la
presente Ordenanza.- 
 
POR TANTO: 
                        Téngase por Ordenanza Nº 10756 de ésta
Municipalidad .- Regístrese, Comuníquese, Publíquese y
Archívese.-

  

Mirta Susana Parejas

Jefa Depto. Digestos

ES COPIA MARTÍN HÉCTOR OLIVA

Presidente Municipal

Juan Martín Garay

Secretario de Gobierno
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